
 

 

                         Oberá - Misiones, 15 de abril de 2024.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   009/2024 

                                                                                    Expte N° 090/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, los directivos del Centro Polivalente de Artes de Oberá solicitan 

declaración de interés cultural municipal las actividades a desarrollarse en el marco de los 50° 

Aniversario de la Institución, 

                                QUE, en el marco de estas celebraciones tan importante casa de estudios 

se prevé para el Lunes 15 de Abril una Master Class concierto Maestro Alberto D'Alessandro -

Máximo Pujol y artistas provinciales del C.P.A.O, para el Jueves 23 de Mayo Master Class 

Maestro Néstor Ausqui (ultimo alumno de Carlevaro) y el Viernes 28 de Junio el arte tiene 

puentes- delegación folclóricas de Neuquén.  

                                QUE, estas actividades han sido gestionadas por la presidente de la 

fundación MAS VIDA, Erna Margot Ortiz, quien ante la solicitud de presentación de artistas de 

trayectorias destacadas en el ámbito de la cultura Nacional para los 50° ANIVERSARIO del 

C.P.A.O, presenta el 7mo concierto de guitarras clásicas, las que cuentan con la declaración de 

interés Provincial y las presentaciones para su declaración de interés en la Ciudad de Posadas 

y en el Senado de interés Nacional, 

 

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                     

D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO CULTURAL MUNICIPAL las actividades a desarrollarse 

en el marco de los 50 Aniversario de Centro Polivalente de Artes de Oberá.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. 

Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


